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Las lepes 1 las•disposiciones del Gobier-

no son oblióatorias para la cepital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y rlesde cuatru dia3 despues para loW
demás pueblos de l:r mi^rna p'roviucia, (Ley
pe 3 de Noviembre de 1837 )

^^^s1^E^c^^ oEL co^sE^e
DE 91i\ISTItOS.

S. ))ii. lti Reina nuestca Seŭora
(^l. D. g.) y su augclsta Real fami-
lia, oontinuan sin novedací en su im-
>7ortante salud.

Q^OBl^R11U UE Lá NRUi'I^ICI:^

UE CI1R®OBA.

Núm. 2633.

El llmo. Sr I)irector general de

IIdneficeacia y San+dad co , fecha 1.°
clal actual me comunica lo que si•
gue: ^

a A loa G^hernadores de las pro-
vincias marítimas dite co n fecha 22
de Octubru ultimo lo siguiente:

aEn cumplimiento de lo pracep-
tuadu pur Real órden de egta fecha y

á fiu d^ que para ei +íia !.° ^íe Foero
l^cóximo pue+lan publicarse los esca-

]afones de los emp)Pados activ^^s ce

santCR y hUU0r3rt: s drl ramo de Sa-
nidad ma. ítima, esta ^!ir^^ccio^+ ha
resu,;!t^; iirigirse á V. S., haciéndule

las prevet,ciunes sigurentes:

1. ^ Todus lo ^ mpleados dA las
Direcciones eapeciales de áanicíad

marítima, inclusus los de loe puertos

de cuarta clase y Médic^s honorarics
de esa pro^incia, deberán presentar

eus hoj•is de servicio documentadas
á ese GobiArno de provincia antes
del 3U de Novi^^mbra prúrimo veni-
dero, compulsad.^s dc^b^damente con
lus document s justificativos que ee
devolverán ^i los iuterNsadus, ,y eeremi-

tiran á esta ^ireccinn certifica;ías y

calificadas por V S. por el correo

del dia lU de 1)iciembre.

2. ^ Los empleados cesantas del
ramo que deoeeu ^gurar en el esca-
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Las teyes, órdenes y andncios qne ss '

^ manden pabli.c8r en los Boletinea oficisrleer
} se han de recnitir al Gefe político res^ectivo

por cuyo conducto se pasarán á loe editores
de los mencionadcs per:édicos. (^ealex ór-
denes de 6 de A►b^il de 1539, y 31 de Octu -

i bre de 1854. )bé^^ublica tvdo^ los dias exce^lo los Do^^t^uyos.

lafon ^ie su r,lase deberán prasentar

sus hojae da servicios en la mi^ma

forma y plazos se ŭala^ic^s para los

empleados activos v itilédicos hono•
rari c.s. •

3, ^ Los empleados cesant®s que
dejen para el plazo maccado sin pre-

sentar sus hojas da servicios docu-
mentadas no podráo figurar en los

esealafunes de su; clase y perderán

su dereclto á las vacantes por turno

da antigiiedad, figurando despues

cuando soliciten ser agrega^ios al
cuerpo los últimos del escalafon á
cuya clab^^ perteuezcan.

4. i° V. S repro+lucirá esta cir-

' ca'ar y la Real órden que la moti-

va por espacio de tres d^ias consec;u-
tivos en el Bolcli^a uficia^ de la pro--

vincia, encar^ando á lc^s Alcaldes

y Diractores de hs puertos se fijen
en los c itios de costua^bre para que

obtonga la debida publicidad.

Y 5. ^ Esta DirACCion se prouie-

te del celo de V. S- desplegará la
mayor actividad en el cumplimiento

de eate aervicio

Y para U ue no pssda se^uirso

perjuiciu á los emi^loados ce^antes
cíel ramo de ^ani^lad marítin^a ^ue
r:•sidai, en la provincia : ;el digno
cargo d^, V^., he+lispuF^sto cumuni-

car á V. S. la preins^rta úrden, cun
el fin de que se sirv:t dispoaer su in
mediata publicacion en el dolcGin
oficial, seiialan^to á los interesados
hasta cl dia 31 del curriente pari la
presanta^•iun en eae Gobierno ^le sus
hojas de servicio en la forma clcsig•
nada, cu3•os documontos remitirá
V. S. á eete Centro Urectivo en el
correo de 10 de Enero próximo. ^,

l,n que se inserta en este 13olelin
oficial para conocimiento de las per-
sonan á quienes pueda interesar

Córdoba 1 ti de Díciembr de 18G7.
Bernardo Luzano.

Ntím 2+^35.

Seccioií dc Conlenlo ^ '^lin^ls.

D. Andrés Lassu de la Vega, ve-
cino de e^ta, de pr„fesion Procura -
dor, habitante en la calle do los Mo-

ros núrn, 13, ha presentarío á la una

y ŭn minuto de la tar^ie del dia 3 de

lílayo de 1867, solicitud de re^;istro
de dos pertenencias dc+ la mina titu-

lada ^anta Ar1a, de mineral de plo-

mo, sita en el cerro Cabeza del A gui-
la, t^rrE^no inculto de D. Juan de

IViata bloreno, t^rmino de IVlontoro,

lindante al E. cort las Cabezadas de

los Br^+nillajos, al 0. agua que oaja
de 1lingo Rubio de las Veĥas de

Carbento, al ^1. de 1'orres ,!;scuelas
en los ;Llaja^lales del tio l:quis y al
.^. la fal^la del cerr+.Cabezu del Agui
la á la umbria. cu,yo mineral se ha-

lla. de^•cubierto.
I.a designacion quo hace es la si-

guiente:
Se tomará por punto c?a partida

un pozu maestro que dista prósima-
mente l2 ^^étros al ?^T. 0. ^íe la ca-

sa de la 111^+quina, desde dicho nunto

al N. 150 metros la primrrz estaca,

de primera á set^unda al !; 200, de

seguu^la á tercera al S 2(IU, de ter-

cec-a á cuarta al 0. 600, +le cuarta
á quinta al ^ 200 y al E. 400 me-
tros hasta er•lazar con la pri:nera es-
taca, que lan^lo a^í formado el rec-
tán^,•trlo de las dos pertenencias.

Ha cunsignado al mismo tiempo

la canti^la^1 de treinta escudos y pre-
senta plano, ad^irtiendo que en di-
cho terreno exist© ^ na cuncesion an-
terior cou el n^^mbre de ,^a^i Anlo-
^rw, p^^rtenecientc á la Sociedad
Aguila Impe ial, que cree denuncia-
ble por no haberse trabajado en ella
el tiempo que lo pr.wien^ la ley.

Y habiér.ci^ se ejecutoriado el de-
creto de caducidad de la mina San
^nto7cio y cedido ecte registro á don

José \iiáuel Heuaras, por decreto dé

hoy ho dispuesto la admision da la
refericla solicitud, salvo mejor dere-

cho, y que se anuncie al públíco en

cumplimiento al artículo Z3 de la

Ley de 6 de Julio de 1859, y á los

ofectos quo previene el 24 d e la

misma.
Cbrdoba 14 de Uiciembre de 1867.

-E1 Gobernador, Bernardo Lozano.

_.,_.____r

Ntím. 2ti36.

seccion dc Hoaueuto.-Dinas.

D Andrés Lasso de la Vdga, ve-

cino do ^sta, de profesinn procurador,

habitante eu la calle GA lus l^loros,

nítua. 13, á prcaentado á la uua do

la tarde dei dia 3 de May ŭ de 1867,

soli^.itud de registro de dos pertenen-

ciaa do la mina titulada La 1Ylar•a•vá-

lla, de miqor•al ^le plomo, sita en la

loma de la fuente de los Carrizuelos,

terreno inculto de D. Antonio Rei-
na, término de 1lontoro, lindsnte al

N. con la misma loma, al S, con el

barrauco de los Carrizuelss, al E.

con la fuente de dicho nombre y al

0 con arroyu del (^+iejigo, cuyo mi-
neral sc halla descubierto.

La designacion quo hace es la si

guiente: tomando el N. magnético y

por punto de partida un pozo rehun-

dido qua dista unos l0U metros al

N. 0. de la esquina E. de la casa.

Des ie dicho puntu 75 metros al N.

la primera'esta^a; de primera á se-

gundu al E., 48U rnnetroa; de segun-
da á tercera al S., 2UU metros; de
tercera á cuart^, al O., 6U0 metros;
y de esta al E. 1;^0 metrus hasta en -
lazar con la primera; quedando así
cerrado el rectángulo de lae doe per-
teueucias.

Ha consignado al miRmo tiempo

la cantidad de treinta escudoe, y pre-
senta plano, advirtiendo que en este
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terreno existe una concesion anterior
con el nombre de La Aurora, perte -

neciente á la Sociedad La I'c^, que

crf•e denunciable por no haberse ^ra-

bajado en ella el tiempo ry uo previc-

ne la ley.
Y habiéndnse ejecutoriado el de -

creto de caducidad de la mina Au^•o-

ra y cedi lo este re^i,tro á 1). .losé

11liguel Henares, p^r ^lecret^ de h-,,y

he dispu9sto la a!^nt5i^,n cíe la r^•fe

rida solicitad, ^alv^, m^^j ^r +ler^•chn,

y que se anuncie al públic^+ c^n cucn•

plimiento al artícnto 'l.i ^ie la Ley

de ti de Julio de 18^9. y á lo^ efec

tos que previene el 24 de la misma

Lórdoba 14 de Uiciembre de

1867 ---E1 Gabernadar, Bernardo

I.ozano

Núm. 2G38.

Scccion de Folnento.--11i_:as.

D. Antnnio D!Iaría Villarueva,

recina de esta, de profesion propie -

tario, rie 58 ai^os de edad, habitante

en la calle del ^oi, número 138, ha

presentado á las tres de la tarde del
dia 7 de Setiembre de 18GG, salici-

tud de registro^de dos pertenencias

de la mina titulada Sa^a Crisfóbccl,

de mineral plomo y cabre, sita en la
Conejera, terreno inculto de los he-

rederos del. Sr. blarqués de Bename •

jí, térmiao cle esta capital; lin+iante

á N. la referida haciend de la C:o

nej;ra, á S. y E. pnsesi^n de San

Cristóbal y á 0 lagar de la Craz;

cuyo min^^ral se halla descubierto en

labores anteriores

La designacwn que hace cs l:^ si-

guienta:
Se tendrá par puuto da partida el

pozo titulado Concepcio^ y á 230°

se medirán 85 metros, fijando la

primera estaca; de primNra á se

gunda, 140°, 200; de s^gunda á

tercera, 50°, 300; de tercera a cuar-

ta, 38°, 200 y siguiendo á 230° 2i5

metros, se halla el punto de partid^.

Segunda pertenancia: des^.ie la pri-

mera estaca de la port^ner,cia ante-

rior á Z20°, ;^00 metros, la quinta

estaca; d^ quiuta a sesta, 50°, 3Gíl;

y signizndc 14U° y 2U0 metros, se

hallará la pricnr•ra es+aca ie la pri-

mera pertenencia ^on ^a cuaí liu^ia

de cuarta á p:^im^ra
Ha consignad^t al cnisrnu ti^•rr;po

la cantidad de 3^1 e^cu f^i^; a^lvirtieu-

do, q^se ^en dicho terreno r•si^te una

concesion anterior con f 1 numbre rlo

la Co^dú'esa, pertene^iente á rlon

Pedro Fernandez, la cual se encuen-

tra denunciable por no haberse tra-

bajado en ella el tiempo que la ley
previene.

Y habiéndose ejeoutoriado el de-
creto de caducir3ad cfe la mina Cor-
dohesc^, por decreto de l,oy, he rlis•
puesto la ad •niaiori de la ref^rida ^o-

licftud, salvo mpjar derecho, y que

8e BnUAC1A al público en Cumpll-

miento al art. 23 de la ley ^1F^ 6 de

Juiio de 1859, ,y á los efectos que

previeue e! 24 de la mis:n^^.
Córrloba 14 cte i)icien^brR de

1??67 -^ ';1 Gobarna^'or• Be^rnardu

LO'L^1nU,

, Núm 2GG3

Seccion tie fo:^lentn . -\e^ncia.^o ^ ."-
liinas.

P+^r rie ^retr, f,^cha 2G de Noviem--
t,re último, y á t^nnr de l^^ que pre-

ceptna el pá,raf+^ prirnero artículo G4

de la lcy vip;eute de minería, se ha

declaracio sin curso y fanecido el eY-

pediente de re;;i^tro titulad^ Reina

de los AnaF+les, término de Hurna-
chuelos. Y pertenecien^lo el expre^a-

do expc^diente á I) .losé 1^laría Veies

y Gavilau, que na se encuentra en

esta capiral ni tiene representante en

ella, he acordado sd publique en es-

te periódico oficial para que llegue

á su conacimiento. ^

Cúrdoba 17 de Uicien.bre de 18G7.

•-El Gobernador, Berudrdo Lozano

Núm. 2G37.

Seccinn de Fomento.-llinas
D. ^3ndrés Lasso ,1^^ la Ve,ra, ve-

cino de e,ta, de prof^^sion Procura-

cíor, habitant-. en la calla de los \Io-
ros, númc^ro 13, ha presentado á la

una y dus ^ninut^ s de la tar^le del

dia 3 de 1^ayo de 18G7, solicitud de

reristro de dos pertenencias de la mi-

r.a titula^ía La R;vancha, de mine-

ral de plumo, sita en ^^l cerro Cabe-

za del ?,guila, te: reno ir:culto de don

.Iuan de l^lata lVlur no, término de

1lontaro; lindante ^i E. ^un el cor-

tijo Cabeza de lc^s Bronill+^jns, á 0.

con agua que ba;a de i\]ingo Rubio,

:i N. con carril del Zurruquttz y á S.

con las arillas de las f^ldas del cerro

Cabeza del Aguiia; cuyu miueral se

h: Jla descubierto.

La dzsi^•uaciou que h^,ce es ta si -

guiente:

Tomandoel N. magnéticase ten

drá par punto de par*i^la uu po::o

liundido :i 100 metru5 ^► I 0. de la

umbrera Pepita ,íe la mic.a anti}^^ua

:^ccrt A^rc'unio U:^sde diclru i^ut,to,

l^^ mutrus al N, se rijar:^ la i^rime-

ra esi.:ea; úe priu;era á sc•l;uucla, al

E., 5(iU; de s^J^^un+]a á trrcer^:, al

.^., °^,,U; du tercera á cuart^, al U.,

GUO metros; de cuarta a qui^-^ta, al
i,^UU; y de esta al E. l0U me-
tros, hasta t^clazar con la priur.era;

quedau^jo así furma^lu el rectángulo

úo ias dus pertenencias.

Ha cousignado al mismo tiempo

la car:tidad de 3^ escudos y presenta

plano; advirtiendo, que en dicho

terreno egiste una concesiou acte-

rior eon el nombre de ^:^ánliayo. pur-

tenecient«: á ia sociedad ^^;uila Im -

perial, la c^ial cree denunciable por

no haberse trabaj>,do en ella al tiem-

po qua previene la ley,

Y habiéndose ej^cutoria^io el de-

creto de caducidad de la mina ^^"ayt -

ti•>qo y ceclidc; este r+•gistro á don
José ?ligu+^l Ll^^nares, p r d+•creto de

hoy, he c;ispuesto ia ad;nisiun de la

rc•feri ia s. licitud, salvo mej^+r dere

cho, y que se auuncid al público en

cum;,iimiento al art 23 de la ley

de 6 de .lulio de 1s^5J, y á los efec-
tos quc^ previene ei 24 de la misma.

Córdoba I4de Diciembre de 18G7.

-E1 Gobernador, Bernardo L^zano,

Núm 2658.

Juntapro^^incial ^le Bene6cencia
de Cbr oba.

pnr acuerdo d, esta Juuta pro-
vincial do Bc•neficencia, en se^i+^n
del dia 14 r1e1 actual, se sacau á
pública subasta las carnes cle cerdo
que so necESitan en los estableci-
mientos de su carg^, cuyo po^menor
se Ptpresa á c^ntinuaciun.

Uicho acto d berá tener lugar
á las doce de la mañana del ^lia 2 del
próximo mes y a ŭo eL el despacho
del Sr Goberna ior de la provtncra,
co q sujecian al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaria cíel ramo, y bajo el tipo que
se se ŭalará en el acto del remate.

i,o que he dispuesto se anuncie
por medio de este periódico uticial,
para conocimieuto oe laG personas
que ^leseen intrresar^e.

Córdoba IG de Diciembr^ ^fs, 18G7.
-l:l Uc^betnador presidente, Ber-
nar^A Lazano. -Pt secretario, 1Jusé
B^llida.
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. úm 2G,^9.

Conta "uria ^ie flacieníia pítblica tie Ia

^,ro`^incia de Córdoba . •

La disposicion cuarta, seccion
quinta de la loy cle presupuestos de
25 de Julio de 1855, publicada en la
Go,ceta dei G+ibierno cle 27 del mis-
mo, dice así:

<cCon el fin de precaver las ooul^
taciones y fraudes en la perce^cion
de lus habarea de las clases pasivas,

dispondrá el G+^bierno revistas peri^-
cíicas do presente que le asel;ureu de
la esistencia de los inciivíciuas en la
pr,vincia don^le radic>itt sus pa;;+^s,
así c^^mo do no haber sufriclo altera-
ci^,n e1 estado d.. las personas que
funcien en él el derecho que dis-•

frutan.»
Para el exacto cumplimiento de

la insCrta dispo^icion, fué dictada la
Real órden cle 2^ de Agosto de dicho
aŭo, cuya publicaciun tuvo efecto
en el L'oleti,c ofrcial de la provincia,
núm. 134, dcl LúnNs 3 de Setiembre,
cuyas reglas reasumeu las furmali-

da^ies siguientes:
La orimera y se^;unda para que

e q los diez primeios dias de los meses
de Enero y Julio de cada a ŭo tenba
]u^;ar la expresada revista de t^^dos
los indivi^luos qtte bajo cualquier

concepto perciban haberes del Teso••
ro por sus derechos pa^ivos.

I.a tercera para que can diaz dias
de anticipacian se atcuucie la revista
on el Boletin oj'ccial, oomo se verifi-
ca ahora, á fin cle que t.^dos los inte•
resadus se provean oportuuamonte de
lns documentas que al objeto hayan
da necesitar

I.a cuarta para que dentro de los
citadtis dfNZ primeros dias del próxi-

•mo mr^s ^ Ie l;nPro, concurran per^o-
r,almeute aute el Cuntar?or de Ha-
cie:,da },ublica los iu-lividuos de ]as

clases pasivas, ya proce ^an de las
c^+rrer•cs civ:les ya de las militares,
ias cual s resi^ian en la caNital d^^ la
pr^winci.,, para cumplimentar ante
dicho jefa la citada revista

Por la sesta se ordeua qu,^ los in-
teresados presenten en el acto de la

revista ,os documen:cs siguieutes:
Los retirados de ^•uerra y marina

el Real despacho, cédul3, diplurua 6
dccumento que acredite el señala-
miento de su haber. Un certiricado de
la autoridad milita: ó jefe del canton
rc^slrectivo, y si no lo hubiese, del
^lcalde ó autoridad municipal, con'

cret.+do solamoute á mauifestar estar
aseciudado ó empadronado eu el

punto ó distrito d+j su mando ^1 c0n"
tinuacion cle dicho certiticado putl'

^ráu lus interasados y rirmarán 1^.: si-

p;uiente nuta:
cclleclara bajn mi resp^^n^abili^iad

na percil,ir otro ttaber r^e los for;dog
del E^ta-Iv, prú^inciares b munici?a-

^.
les, que el ^,u^^ ui^ currespuude ^,^^^
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mo j^te, oficial, soldado ó lu que s^a

retirado )
^ I,as viucists y huérlanas. de lus

monte-pio civiles y n+ilitarec. y lus

que reciban pensiones t•emu:^eraturi^s
ó llamadas de grc+cia, presc^^..t^r^it,
aclemás la órden, oficio cí ^.c^curlaento
que ju^tifiqu^ la c^^ne^^iou de su ^,a
ber, unl^ certificaciun de su actual
estarlo, qu^ pro^surarán ubten?rde Ic^s
seilores Curas párrocos de sus 1'eli
greaías, al pié de; la misma certificará
el Alcal e do llallarse empacirunadas

en su dc;marcacíon, :^r al íiual de to-
(iu pundrán y tirmarán los interesa-
dos I>a expresa«Ia t:ota cle:

«l)eclaro uo percibir otro haber
de f,ndos clel Estado, provinciales ó
nlunicipales que el que me corres-
poude cumo pensionista que soy de

(la clase que corresuu-lde.)
Los cesantes y jubilados de todos

los Ministerios concurrit•án asímismo,
asietidos del título de sus clasifica
ciones ó documentos equivalentes á
demostrar el derecho de sus haberes,
entrega;.do al mismo tiempo las cer-
tificaciooes del Alcalde que expresen
hallarseemp ,clronados en su distritu,
y cuidando de estampar y firmar al
pié de la misma la nuta declaracion
que respectivamente queda estampa-
da para las c;lases anteriores.

^ Los esclaustra+lus v secularizados
de ambos sex^-s lo ejeeutaráa igual-

mente, cJll la sc^la difereucia de que
unus y otros habrán de añadir en la
nota una declaracien de que quec!a
hecho mérito, q+^e así mismo de,;la-

ran poseer en rentas da bienes pro-
pios la cantidad que sea y el punto

en que le posean,óque n^ pnseen bie-
nes algunns, segun el caso en que
se encuentreu.

La regla sétima or^iena que los
^eñores Alcaldes eonstituciunales de
lo^ pueblos hagan en ellos la^ veees
del Contador c1e Hac en,la pública,
debiendo por consiguiente p*esontar-
se ante los mismos todcs los incliví-
cluus de dichas clases que resi^lan eu
el térlnino desus jurindicciones pa:a
patsar la indica^la rrviaa, siu clue di-
cha furmalidarl iuhabilite á lus dichos
seŭores Alcald^s para autorirar tam-
bien las curtíGcacior,es ^ie resi i• ucia
que se le reclamen pur los iutere ŝa-
doa á quienes hayan ^ie revietar.

La nuvena advierte que Qi purim-

posibilida^l fisica no pudiora algun

intereeado preseutarse á la revista,
estará sin embargo obligado á dar el

oportuno aviso de ello al Contador 6
Alcalde (segun corresponda,) quie-

nes por sí ó por person autorizada al
efecto, pa^arán á domicilio para cer-
ciurarse ae su vordadero estado y re-
COgf!I• los ^iocu . ,eutus que debiera

^ entregar
La décima l,reviene qu^ por el so-

lo hecho i c nu concurrir los interesa-
dos á pasar la revista e>t Ia f^^rma ya
egplicacía, áe proceda desde luego
por la Conta^lurta á la suspension d^l
pago de sus haberes, dándosr. cuenta
$eguidamente á la Snperic^rida^' pat•a
^,

:^--^: ^.^^

La undécima dísposicion es c^^n-

traicia á que los señores ^lcaldes

deutro de i^ss seis dias sínuiectes al

cíe tF•rrnin:lda. !a revista ó sea desc':e

el II al 1G inclu^ives del próximo

rne, de Euero, remit<,u al Iltno. se -

ñor CT^^bel•n^-l,^r de la nr^^vincia rela-

eiou rtominal d^; t;^;tcs los interesados

á quienes hayan pasado la uicucio-

q ada revlsta, haciendo ai már^,ren de

esta: las observaciuues que les ofre-
ciere, tanto la identidad cie las perso-

nas, como los clocumentos que pre -

seuten, ú por cualquic^ra otra causa

que pudi^^ra infnndir recelos sohr^ .a

legirimi^lad ó improcecíeucia del de-
recho. llentro ae Ias relacianes ezpre-

sadas cuidarán dichí,s señores Alcal

des de que veut;•au aco:npailándose

cumu ju^sificantes de la revista que

autoricen los ducumentos de certifi-
caciones de residencias y fes de esta-

dc que respectivamente lesentrel;uen
los interesados de uno' y otro sexo,

con 1as f+^rmalicla^íes que se exigen á

dichas clases pur la sesta ^ie estas

(I1^poS1C10neS.

Tocio lo que para la dpbida inte

ligencia ae lr+s funcionarios é iutere-

sadc:s á qnienes compete, se publica
y advisrtc por la presuute circular, á

hn d9 que procuren llanar los debe

res que se les dejan s ŭalados, y en

exacto cumplimieuto de las so^^eranas

disposicicnes que a^í lo tienen pre-

venido, y se adviert^^ que no serán

admitidos en esta oficin^ documentos

algunos (le lo^ ya me:^ciunados siu

que sean remitidos por los seilores

Alcaldes coustitucionales al lln,o se•

ŭor Gobernadur de la pruviucia, oor

cuyo conriucto se han de pasar á esta

dependencia.

Cór^ioba quince de Diciembre do

mil ochoeientos seseuta v siete.--Ti-

molao i)iaz de 1Iorales, y

,.^^^ ^ _^

^d,iiiuistracio+l ŭe óiacien^lt ptíb!i ^a tíe la
provincia de Gúrdoha. ^

D. Jovito Riestra, Oficial primero

in*errentur de la Aclministracion du

Hacienda pública de esta provincia.

G rtitiw: que recunocido el ex-

pedieut^; ,le a^cat;ce que se si^ue en

eQta Admint^tracion contra don Au-

tonio l;iceruu lliaz de Rubles, subal-

teru^ que fué de Rentas Estaucadas

en i3uj>ilance; y resultando ser uco

de 1os raspousables subsidiarius del

referido alcanzado, don Antonio Ro•

sique y don 1^ianuel 1'rujillos, el F^ri-
^ mero como Administrador .le ftoutas
; que fué on esta pt•ovincia en el aŭ o

de mil ochociantos cuarc^nta, á quien
corrtlspoucio satisfacer cuar^>,nta y
cinco uscu':os ochociantas cuarenta y
dos mil^_simas, y el segunao como

Contad^^r de Hacionda que tambi^n
fué de la prcwiucia en el a ŭo de mil
ochocient^:^s treinta y, nueve, y es
responsabl© á la cantidad de di z y

uueve escu^ios ciento sesenta milé^i ^
mas; y con el fin do qua el Tesoro
perciba dichas sumas, <e inaitan á loa
interesados 6 quien lea^almente les

nrare,ant- , p:Ira a,u^ en cl preciso
término ^]e quince • Ii:rs, ciespues ^:e la
publicaciu:: de este docutne;;to en la
^xaceG^c^ ci'e _-.^^cc%^°id. y 13oleliaa ofic^al
de la provit,cia, so l,rc:sellt.en en es-
ta Tesore^ía cie Hacie+,da pública á
hacer et it;l;reso d^; sus cantid.Ides
respectivas; en la iuteli;^•enCia, que
trascurri^:io el {,lazo marcado siu que
se haya re.alizaclo el pago, se proce-
derá ejccuti^•ame;nte c;:ntra qu:en
corresponrla.

Y para c.lue conste y..itrta sus
efectos seguu se previene cn cl regfa-
mento orr^,it^icu del Tribunal de
CUentaS cí `1 l^elllo c'n Su al't1CUl0
ciento veinticnatrvw si;^uiontes, pon.
go la presente can (;i visto bueno del
se ŭ nr : ',dministradar en Ccírc:uba á dc,s
de Dicif;mbre du mil ochocientos se-
sent,, y =i^te.-^V ° I3.°--Antunio i-'a•
ĉhóco.--P 0., Vic^^nte i3re^aute.

p

Ntírn ^6G0.

Cousid r,l d^ de uti iidací para

los Ayunt^+rnientos y particular, s la

a ^quisicic n de la obra publica--ia por

^ den l^zmo ^ Lop z Butregu^^ro, titu ^

c lacla «^7ariual de la Contribucio,. ±er-

ritorial,» y la ^le ^Ion Pio Agustin

Carta^co «Tratc^cío de las Contribu

ciones directas,» la _^^íministracic^n

de mi c.aego la:^ recomienaa á ios se-

ŭorps Al^aldes por si creen conve-

niente aclquirirlas para el rnejor ser

I vicio en las Secretarías de los mu-

f nicipios.

j Córdoba 1G de Diciembre de

I I8ci7 --Antoniu I'acheco.

Núm. `^G^l.

j (ntendNflcia úe ej^rcito ^le ,^nlil^lucía
y E^ ► tel^^lldura .

El Iuteudent^• de ejército y del

distri*,o de Andalucía y ELtemadura

Ha;;o seber: que debiendo con-

tratarse la construccion de ropas y

efc+ctos para los i^ospitales militares

+ dul distrit^;, con obieto de reparar las

bajas del primer trimFstre cíe 186i á

68. ^e cunvoca por el presentc; á una
p,iblica y furcnal :icitaci^^n q^leen los

^ estrados de esta intendencia tend°á

^ lugar el dia 31 del m.;s actual, á' las

doce de su ma ŭana, con sujecion al

plieg•o de cou íiciones y precios lími-

tes que estarán de manifiesto en la

^ Seoretaría de esta Inteudencia.
^ Las pruposiciones habrán cíe pre-

sentarse au uli^^gos cerraclos ^^rregla -
dasa mo i^l qu^ al pie de este anun-

ciu se e ta cu pa, y acom pa ŭadas del
! ducutr^ent^^ justiEicativo yue acredi_

te haber hecho en la Uepositaría de
1-^acieu^la pública de est;t provincia,

el dopósito que seŭaia la condicion
cuarta del pliegu de ellas, con cuvcs
raquisitu• y reuuido qnr sea el tri-

bunal de suUasta á la hora señalada

^ ee presentar^n aquellas al mismo por

esoacio ^le ciedia ilol•a, trascur^ irla al
Cual no s2 a-lmitir^ín mas propu^icio -

nes r,i poilrán retirarse las ya i,r,,-
sentadas.

Seviiia i4 de í)iciemb^e dc^ 1$G".

---hrauci:co `^+orc,^•. - la Sec:etar;u,

Jotó 'riurci^c y

:^'ou.'elo ^lel^t•oposici^>n

U. i^ . de `i'., veciua da... calle...

núm.... enterac':o c!•: las con^'iciones

y precios imit^s bajo :as que se de-

sean adquirir c_^rias ropas y eFectos

cun destinu IL los hospitales mititares

cIe esta p'azli, C:i^lir, Algecirl•s, C(:u-

ta y i3adajoz ((í ^í tal y tal) se cem-
ptometu <i {'acilitar tocit^s (i los quo

Gean en (tal) precio cou entera su-

jecion al citacio pliego de condi-

ciones.
Y para que sea válida esta propo-

siciou es acijun ^o el dc ^cumento de

depósito que se e^ij e para este acto,
(l^echa y íirtna del prupurtunte.}

tH ^^i ^t•4:^i1.G^^ l̂^ii^,i'^^A

1V'úm 2640.

Alcaldía coilstitF^cioltai de Granjucla.

U. ^Ianuel cle Soto y ^Iolina,

Alcaldo constitucional de esta villa

y Yresidente de su Ayunta^niento.

Hago saber: que debiendo dar

princi^iu es.? Junta Pericial á la

recti^icaciuu dal atniliaramiento que

ha de ^ervir de base para el reparti-

ntiento de la coatribucion de iumue-

bles, cultivu y ,ganadería, respecti-

vo a1 a ŭo inmediatu económico de

18G8 á 1869; prav^ngo á todoy los

propietario:: y col^.^nos, ya seau veci-

nos ó forastero^; preseuten en la Se-
crctarí^z municipal c:e esta villa rola-

ciones juradas de sus respectivas ri-

quezas dentro del término de treinta

dias, couta'.lus desdc este auur,cio en

e1 lioleGi^t o^tc2a/ de la provincia; en

la inteligencia que aqu(.^1 quo dejare

de verificarlo le parará el perjuicio

que haya lugar.

Grar^juela ?2 de Diciembte de

18G7 -bianuel de ^otoy Molina. •-

Franciscu Vazquez, Secretario.

Núm. 2352.

Alcaldia coastilucioual tie Rute.

ll. Zacarías Gimeuez Alcalá,

primer T^auieute du .^lcalde y encar-

gado eu ella por ocupacion del pro-

pietario.

Hago saber: que cou autorizacion

del Ilmo. ^r Gobernadur civil de la

pruvincia, so saca á la subasta para

su arrendamiento por tu^lo el aŭo

ontrant^• de 18ti8, el lavader+^ pú-

b ico de esta publacion, bajo el tipo

de 80 escudus 200 milésiunae y con-
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formado al efecto y que se haya cic^
manifiesto en la ^ecretaría, habién -

dose se ŭala^lo para su primer remate
el dia 2'L del actual y para el segu:.•

do el 29 del mismo.
Rute 12 de Diciembre de 1867.

-Zacarías,.limer ez.--Andrés Salva-

dor Cruz, Secretario.

Núm . 2G ^7.

Alcaláía eonstitu^ioual ^f^ ltorrule.

D. Ildefons^^ Rum••ra ^'aballero,

Alcalde constitucional de esta villa

de 19urente.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to que presido ha acordaclo, prévia

autorizaciun del Ilmo. Sr. Goberna-
dor de la proviric'a, sacac á subas -

ta para su arrendarniento por un aŭo

desde .^an J uan 24 de Junío de 186t3,

á iñusl dia do 18íi9, una casa situa-

da en esta poblacion, calle del llul-

ce, correspondiente al caudal de

Propios de la misma, ba,jo el tipo de

38 escudc^s 53^ milésimas, que es

el producido en el último q^in-

quenio.

Y para su remate se ha seŭalado

el dia 31 dol actual de diez á doce

de su maŭana en estas casas capi-
tulares, en donde se h^lla dE mani-

fiesto el plíe^o da condicionas•

Morente 14 do lliciPmbre de
1867.-Ildefonso ftomera.- Pur acuer

do dal Ayuntamient^, txragorio Ube

da, secretario.

Núm.2661.

Alcaldía constitucional ^e 1lontor.íayor.

D. José Uroburu Luque, Caba-
Ilero de la Real y distin^;•ui^la órden

espafiola de Cárlos III, Comendador

de la am ^ricana de I^abel la Católi-•

ca, Alcalde constitucional de esta vi-

lla y I'residente de la Junta pericial

de la misma, etc.

Hago saber: que debiendo l^roce-

derse a la rNctificacion de) amilla-

rami^ nto de la riqueza de esta po-

blacion, que ha ^!^^ ser^^ir de base

para el repartimi^•r^to d^^ la (;c^utri-

bucion territorial qn^, á I:r mi^rna

correspon^ia en t^l prúsim^^ a ŭ o ecu•

nómico dN 18G8 á G9, se h:ccr^ iurlis-

pensable que los contribuyeute^ que

hayan sufrido alteraciou en su ri-

queza, presenten las oportunas re-

laciones en el términu d^ veintedia^,

contados desde la insercion de este

anuncio en el Boletin o,^lc•ial de esta

pr^vincia; en la inteligencia, que el

yua no lo verifique durante dicho

p]azo, será consirlerado con la mis-

ma r•iqueza que Ie resulta en el aa,i

llarami nto vi^r,ente, y no tenctrá de-

reCho á reclamaci^^n alguna.

Y para c^nocimiento de los iote •
resadoe se publica el presente.

Montemayor 14 ,le :!ici^•mbre á e

1867.--- Josó i;ruburu Luque.-- An-

gel Luque, secretari^a

Niim. 2GG4.

^Ical^i;, cuns[itacion^sl de GbrrJoba.

H^•biendo si-lo anulada por el se-
ŭ c,r G,^berna•:or de esta provincia 1^
sub:,sta para ei ^umini^tro del ali-

mcnto dP l^^s presos pobrc^s, ^ocorro
y concluccion d^; reos transitarios y

material ^ie ia cárcel de este partido
por el tiempo que media hasta fiu de

Junio cíe 1869, celebraciá. u[tima-

mente, se anuncia cíe nuevo, 1-ajo el

tipo do 2ú^ milésimas de escucío ca

da racion diaria y con arreblo á las

demás co: diciones que resultan cíel

espediente respectivo.

El act^ tandrá lugar en estas Ca-

eas Consistoriales por pliegos cerra-

dos, al que aeompa ŭará un documen-

to que acredite l.aberse consignado

en la caja municipal la suma de 2V0

e^cudos como depósito prévio, el dia

23 del actual, de docc á una de su

mañana, hasta cuya hora se admiti-

rán las proposiciones que se presen-

ten arr•e^ladas al modelo publicado
en el Bulclira ohcial de 21 de Máyo
último y el remate será a^ljudica ío

al postur que c^frezca mas ventajas.

Lo que se publica para gen^ral
inteligencia.

Córdoba 17 de Dieiembre de 1867.

--José Valenzuela.

Nám. 2GG5

^1lcaldía conslifuciouc^l de
I'allna del l,io.

D. I+Ĵstéban Fern<cn^1PZ, Alcalcie

constitucional de e^ta vi' la de Pal-
ma -iel Rio.

: Ha^,ro saber: que las cue•.ta^ del
^
i cau'al de propios c'e esta villa, r^^s•
^! pPCtivas al a ŭ o ec^►nómico pasa^io de

18^;6 . 67, han si^lo prt^s«^utadas por
el It^^l^o,itario al ^lyuntamiento demi
presidencia, habiéed^^se acordano por

la c^>rt,uraci^^n, qua se eaponl.ra al
público eu la Secretaría ^de 13 mi^ma
por el término ^: íe treiuta dias, con-

; tados c^es^ie la insc^rcion de este c dic

^ to en el Bnie/i^a JflClCCI d a la provin-

cie, á fin de que los vecinos yue gus-

ten puedau hacer las reclamacir^nes
que sobre eilas tengan por conve-

niente si encontrasen méritos para
ellu. ,

Palu}a del Rio diez y seis de Ui-

ciembre de mil ochocientos R esenta y

siete.-•••I3 stéban Fernandez.

Jt1E^:^DUS,

Núm.2G48.

^uzgado !le primera instanci,^
ŭe I'ozobla^co.

U. Diego Carril!o de Albornaz,

Juez de primera rnatancia de euta

villa y su partido.

Habo saber: qu•j en este .1uzn•a-
do se ha presentar!o un escrito co

fecha veiuticinco rle Noviembre úl

tim^^, acompacia^io ^ic^ otr^s documen -

tos, nor I)..1úan .1o^é vleler^^ y Peria,

vecino de T^^rrec^mpo y elector p^^ra

diputado^ á Córte^, en c^^yo escritu

solicíta la inclusion ^u las listas de

t:iles electores á sus convecir,os .±un
>\^lanuel Molina y.lurado y D. José
Lopez y Juralo; 1•or auto de cste

dia he acímitido la refarida demand,a,

a^ordando entre otra^ cosas pubii-

carlo así, para que dentro del tér-

mino de veinte dias, á contar des^le

la iosNrcion da este anuncio en al
1loletira o,firial de esta provincia se
presCnten en eete juzgado á oponer-

se las personas quc; para ello se crean

c^^n derecho.

Darío Pn Pozoblzuco á catorce de

Diciembre de mil uchocientos sesenta

y siete.-Diego Carrillo de Albor-

noz. -Pormanda,lo de S S, Ramon
Herruzo.

Núm 2649,

Juzgatlo de primcra instaucia
de llontilla,

D. Valeutin ^le Saotiar;•o Fuantes,

juez de primera instancia de este
partido.

Ha^o saber: qae en este j uzga,lo

y por la escribanía del oue refrenda,
se ha presenta^ío sulici^u^í pc^r don

^lntoni" U^^!gado Lopez, eiector en

esta secciou, inter^sancio la inclusion

en las listas electurales para diputa-

dus á córtes de las persunas que á

conti^^u:^cion se expr?san; Joaquin
^,rjona y Sancr;ez y José l^iuiioz y
Blanca.

Y por auto ^le este ciia he man-
dado se anuncie dicha solicitud, pa

ra que en el término de veinte dias,
á contar d scíe la l,ub!icaciu q en el
I^oleli^a oficial, se p,•esc:aten en este

jazgado las per^unas q e quier^cn

oponerse á ello.

Da^lo en tllontilla á diez de Cli •

ciembre de mil ochocientos sesenta

y siete •Vaieutiu de Santiagu Fueu-

tes.-Por mandadu de S. S., I1laria-

no Rtquenn d9 la Torre.

Núm. 2G50.

Juzgado de nrimera instaucia del distrito
de la izquier^la de esta ciudad.

D. José Antonio de Cires y R.o -
driguez, juez de primera instancia
del distfito de la izquietda de esta
ciudad y de Hacionda de la provin-

cia, etc.
Por eI presente hago saber: que

en este mi j uzáado y ante el infras •
cripto escribano, por D. Rafael Cas-
troverde y Rivas, rle esta vecinda^í,
se ha instruido egpediente para que
se ^e incluva en las listas elector^-

^

les para diputados á córtes, y entre
otras cosas he mandaao se fijc^n ediC-
tos eu el Búletin ^fc•ircl de esta pro-
vir^r,ia y sítios p;íhlicos de esta ca
pital, para que ^n el término de
veinte dias, contado3 desde la inser-
cion cle aquel, cumparezcan las per-

; sonas quo se crean con derecho á re-1 clamar subr^ la inclusion del mismo,

y tras°urrirlo dicho plazo s,^ acordará
^ lo que er,rrespon^ia.

Córdoba catorce de Diciembre de
ii mil ochociec,tos c eeenta y siete.-

^ José Antonio de Cires, - Por man-
dado de S S, José 19aría Chaparro,
Secretario.

t^i^^^^^^,Q^^.

DE LA S^LUD DE LOS C^,SADOS

b Fisiuiogia de la generacion del Hombre
é Niáiene Closbfica del matrimonio

Por el doctor Luis SERAINE, au-
tor de los Preceptos d^ l malrií^aonáo
y de la ^S'alud de los ^^i:3cos; traducida
de la última edicion francesa pur dor_

Joaquin Gassó, profesor da medicina.
OG^•cr, ap;•oGada p^^r la Autoridud

eclesiá;ti^•a Jla^lri^l. Un t^^mo en co-
tavu, 12 rs. en ;^ladrid y 14 en pro-

vinc,as, frauc^^ de porta.

\os limitamos, para hacer com-
prender la impnrtancia de esta obri-
ta, que debe cousiderarse como la
Uuía inclispensal^le de los casados

para la co^aservac•ion de la sal^cd, á
copiar el último párrafo del prólogo
del autor:

ccCon pesar, pues, ech^iba:nos de
menoe, hacia tiempo, la falta de un

libru serio y honesto, eri el que se

tocasen estas cuestione^ cientifica-

mente y en un escilo sencillo y de-

cor^so, á fin de que los c3sados j^u'

die^en estuaiar, sin ruborizarse, un
a^untci tan vital para ellcs y para su

p ^st^^rida^i.
h.ste vacío es el que hemos pro-

cura lo llenarco ^ toclas nuestras fuer-

^as en el pre^eute trabajo.»
Se halla de venta en la librería d©

Bailly-I3aylliere, l,laza del prí^.cipa

A!fonso, núm. 8, 111aarid, y en las

principales libre:•ías del reino.
- ^^

impreuta de H. lioio v 4:ou ►p•a

Reloj y plazuela de la Gowpadia, uúlu. U
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